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03E3.M-19-075 
 
 

Proyecto                    : Medición isocinética de la emisión de 
Material Particulado (MP) y Dióxido de 
Azufre (SO2) de acuerdo a Plan de 
Descontaminación (PDA).   

 

Fuente  : Caldera N°2  

 
 
Empresa  : Sugal Chile Limitada. 
    Planta Talca 
     
 
Combustible  : Petróleo N°2 - Diésel 
 
  

Jefe de  
Proyecto  : Fernando Castillo Seguel 
 
 
Fecha medición : 11 de abril de 2019 

 
Fecha entrega  
Informe  : 18 de junio de 2019 
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1.- ANTECEDENTES 
 

Sugal Chile Limitada, solicitó a Proterm S.A. realizar medición de emisiones 
de Material Particulado (MP) y Dióxido de Azufre (SO2) para cumplir con lo 
estipulado en DS N°49/2016 “Plan de Descontaminación Atmosférica para las 
Comunas de Talca y Maule”. 

 
1.1. Datos de la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
 

Tabla N°1: Información de Laboratorio de Medición 

ETFA PROTERM S.A. 

Código ETFA1 014-01 

Fecha de medición 11 de abril de 2019 

Hora de medición 
MP:         10:20 – 17:47 hrs. 
Gases:    13:00 – 16:00 hrs. 

Inspector Ambiental 
Pablo Moreno Catalán 
Mauricio Mera Araya 

Código Inspector Ambiental 
16.657.302-5 /014-01 
12.934.394-K /014-01 

Operador caja medidora Alejandro Vasquez Lizama 

Operador sonda 
Esteban Espinoza Figueroa 
David Cartes Méndez 

Análisis Laboratorio Scarlett Riffo Sánchez 

Digitador Daniela Segura Alarcón  

N° oficial equipo medición  ESC C-5102-DBL 2182-D 

Nº interno equipo medición1 ISP-MS-15-06 

Fecha última calibración 28 de agosto de 2018 

Nº corridas MP 3 

Método(s) utilizados(s) CH 5 y 6C  

Tipo de fuente Puntual 

 
 
 

                                            
1 Ver certificados en Anexo 5  
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1.2. Datos de la Fuente 
 

En la siguiente tabla se presentan los datos de identificación de Sugal Chile 
Limitada - Planta Talca y de la fuente medida: 
 

Tabla N°2: Identificación de la Fuente 

Propietario/razón Social de fuente Sugal Chile Limitada. 

RUT   76.216.511-2 

Representante legal Francisco de la Vega Giglio 

Dirección Fco. De Aguirre #3720, Piso 5 

Comuna Vitacura 

Teléfono/Fax 71-2243208 

Dirección fuente fija Avda. San Miguel 4968, Lote 4 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 Huso 18 

35°26’47.87”S; 71°36’27.30”O 

Tipo de equipo muestreado Caldera N°2 

Nº Registro S.S. SSMAU-318 

Nº de fábrica  6804 

Año de fabricación 1994 

Modelo  - 

Fabricante Mingazzini 

Potencia Nominal 12 t/h 

Sistema de control de emisiones No tiene 

Tipo de combustible  Diésel 

Sistema de evacuación de gases Tiraje Natural 
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1.3. Esquema de la Fuente 
 

En la siguiente figura se muestra un esquema de la fuente medida. 
 

 
               

Figura N°1: Esquema de Caldera N°2 
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1.4. Ubicación de los Puertos de Muestreo 
 
Esquema básico del ducto 

 
Diámetro interno  : 0,67 metros 

Distancia A MP y Gases :            0,425 metros  

Distancia B MP y Gases :            3,24 metros 

Posición del ducto : Vertical 

Singularidad aguas abajo: Expansión por término de la chimenea 

Singularidad aguas arriba: Codo por cambio de dirección 

Sección ducto  : Circular 

Matriz Puntos  : 4x12 

Largo de coplas  : 0,07 metros 

 
Tabla N°3: Ubicación de los puntos de muestreo 

 
Nº puntos 

 
Distancia pared interna centro de 

boquilla (cm) 

 
Distancia entre boquilla y marca 

sonda con largo copla (cm) 

1 66 73 

2 63 70 

3 59 66 

4 55 62 

5 50 57 

6 43 50 

7 24 31 

8 17 24 

9 12 19 

10 8 15 

11 4 11 

12 1 8 

 
 

 

Puertos de Muestreo

Perturbación Aguas Abajo

Perturbación Aguas Arriba

A

B
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2.- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE MUESTREO 
 

A continuación, se describen las metodologías utilizadas para determinar las 
emisiones atmosféricas de la Caldera N°2 de Sugal Chile Limitada – Planta 
Talca. 

 

2.1. Metodologías de Medición 
 

Material Particulado (MP) 
 

Para la medición de MP se empleó el método CH-5, el cual consiste en 
extraer una muestra isocinéticamente de la fuente a través de una sonda y 
filtro calefaccionado a 120°C ±14°C. Posteriormente, el material particulado 
recolectado es secado y analizado gravimétricamente para determinar la 
concentración final2. 
 
Dióxido de Azufre (SO2)  
 
Para esta medición se utilizó Metodología CH-6C (SO2), en la cual se extrae 
una muestra desde la chimenea a través de un acondicionador de gases para 
purgar la humedad y liberarlo de las partículas presentes. Posteriormente, la 
muestra es conducida hacia los analizadores de gases continuos para 
determinar la concentración de cada parámetro. 

  
De acuerdo a lo autorizado en Resolución Exenta 128/2019 de la SMA, la 
medición de gases se realizó en forma simultánea con la medición de Material 
Particulado, los puertos disponibles cumplen con las distancias mínimas 
requeridas en método CH1.  
 
Los puertos de muestreo son de 4” de diámetro. La sonda de gases utilizada 
es de 3/8” de diámetro, por lo cual se puede introducir sin dificultades la 
sonda de MP en el puerto de muestreo en forma simultánea con la sonda de 
gases. Cabe mencionar que los puertos de muestreo se mantienen sellados 
durante el muestreo para no afectar las mediciones y cuando se retira la 
sonda de MP se mantiene el sello de los puertos de muestreo. 
 
Además, es importante indicar que la R.E 128 del 25 de enero de 2019 no 
requiere disponer de puertos de muestreo exclusivos para medición de gases 
y otros distintos para muestreo de Material Particulado, solo exige cumplir con 

                                            
2 Las mediciones se realizaron considerando tres corridas de muestreo. Los resultados deben ser 
coherentes entre sí, para lo cual se considera una dispersión relativa menor a un 12,1% (porcentaje de 
desviación estándar sobre la media aritmética) en el caso de un valor promedio superior a 56 mg/m3N. 
Si el promedio aritmético de las concentraciones es igual o inferior 56 mg/m3N, se considera como 
criterio de aceptabilidad una desviación estándar de 7 mg/m3N. En este caso, según los resultados 
reportados en tabla N°5 se considera una dispersión relativa de 79,6 %, no cumpliendo con el criterio 
de aceptabilidad del método CH-5. 
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las distancias mínimas requeridas para los respectivos métodos, evitando así 
una dilución no representativa de la corriente de gas. 
 

2.2. Condiciones de operación de la fuente 
  

En el día de la medición, la operación de la Caldera N°2 fue muy inestable, 
presentando períodos de producción de vapor inferiores al 80% de su 
capacidad nominal, lo que generó retrasos en el proceso de medición. 

 
Cabe mencionar, que durante la ejecución de las corridas de medición, la 
generación de vapor siempre estuvo en valores superiores al 80% de su 
capacidad nominal de 12 t/h de vapor. Además, se debe mencionar que en 
algunos periodos de medición se apreciaron visualmente humos negros en los 
gases de descarga de la chimenea.  
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3.- RESUMEN DE RESULTADOS: 
 
3.1. Resultados de Material Particulado 
 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en la medición de 
Material Particulado3. 
 

Tabla N°4: Resumen de resultados Material Particulado  

Material Particulado 

Parámetro Unidad Corrida N°1 Corrida N°2 Corrida N°3 Promedio 

Material Particulado mg/m3N            25,3             54,2          135,2              71,6  

Corregido 3% O2 mg/m3N 27,09 56,87 138,55             74,2  

Emisión Horaria kg/h            0,22             0,46            1,10              0,59  

Emisión Diaria kg/d            5,19             11,1            26,5              14,3  

Caudal de Gases m3N/h          8.557            8.565          8.157            8.426  

Exceso de Aire %            23,3             20,1            18,2              20,6  

Concentración de CO2 %            12,1             9,53            12,9              11,5  

Concentración de O2 %            4,19             3,84            3,44              3,82  

Concentración de CO ppmv 56,1 120 644 273 

Isocinetismo %             103              103             102               103  

Humedad de gases %            10,9             11,4            11,1              11,1  

Velocidad de gases m/s            12,8             12,9            12,6              12,8  

Temperatura de gases °C             225              226             238               230  

C promedio =            71,6  mg/m3N     

Desviación estándar =            57,0  mg/m3N   

% de desv.estándar =            79,6  %     
 

 

a. De acuerdo a los resultados que se presentan en tabla N°5, el flujo de 
gases medido en la Caldera N°2 fue de 8.426 m3N/h-seco, con una 
temperatura promedio de 230 ºC y una humedad de 11,1 % en volumen. 
 

b. De acuerdo al “Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas 
de Talca y Maule”, los valores de concentración de Material Particulado 
deben corregirse al 3% de oxígeno para combustibles líquidos y gaseosos, 

                                            
3 Ver planillas de resultados en Anexo 1 
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al realizar la corrección por oxígeno el resultado corresponde a 74,2 
mg/m3N. 

 
c. La medición de Material Particulado indicó una concentración promedio de 

71,6 mg/m3N. Se calcula una emisión horaria de 0,59 kg/h de Material 
Particulado. 
 

 

3.2. Resultados de gases de combustión4 
 

En la siguiente tabla se presentan los resultados de la medición de SO2   

realizada el 11 de abril de 2019. 
 

Tabla N°5: Resumen de resultados de Gases de Combustión 

Gases de Combustión 

 Composición Emisión 

Flujo Gases 8.426 m3N/h-seco 

Parámetro % ppmv mg/m3N 
mg/m3N @ 

%3 O2 
kg/h kg/d 

CO2   12,1       

O2   3,88       

SO2 
 0,50 1,31 1,38           0,01             0,27  

 
a. La medición calibrada de Dióxido de Azufre (SO2) indicó una 

concentración promedio de 0,50 ppmv, que es equivalente a 1,31 mg/m3N. 
Al corregirla al 3% de O2, la concentración es de 1,38 mg/m3N al 3% O2, 
calculándose una emisión horaria de 0,01 kg/h de SO2.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
4 Ver registros de calibración de gases en Anexo 2 
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A continuación, se presenta la figura N°2 con la tendencia de los gases de combustión 
durante la medición. 

         

 
 

Figura N°2: Medición Continua de Dióxido de Azufre (SO2) 
 

 
 

Tabla N°6: Promedio de los gases   

  ppm SO2 %CO2 %O2 

Mínimo Crudo 0,00 7,2 1,49 

Máximo Crudo 49,0 13,6 7,39 

Promedio Crudo 0,78 12,5 3,88 

Promedio Calibrado 0,50 12,1 3,88 
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4.- COMENTARIOS:  
 

Con respecto a las Condiciones Operacionales: 
 

a. Las condiciones operacionales de la Caldera N°2 fueron inestables, 
presentando periodos donde no se alcanzó el 80% de su capacidad 
nominal, lo cual provocó retrasos en el proceso de medición. Cabe 
destacar, que en todo momento durante las mediciones, la generación 
de vapor fue mayor al 80% de la capacidad nominal. 
 

Con respecto a la medición de Material Particulado: 
 

b. La medición de Material Particulado arrojó una concentración promedio 
de 74,2 mg/m3N corregido al 3% de O2. Considerando el criterio de 
aceptabilidad del método CH-5 para este parámetro, el cual establece 
que la dispersión relativa debe ser menor a un 12,1% para 
concentraciones de Material Particulado superiores a 56 mg/m3N, la 
medición de Material Particulado en la Caldera N°2 no es aceptable con 
las exigencias descritas por la metodología, ya que presenta una alta 
dispersión relativa de 79,6%.  
 

Con respecto a la medición de Dióxido de Azufre: 
 

c. Comparando el resultado de 1,38 mg/m3N de  Dióxido de Azufre (SO2) 
con el límite establecido de 800 mg/m3N en el Plan de 
Descontaminación Atmosférica para las comunas de Talca y Maule, se 
concluye que la Caldera N°2 no supera el límite en este parámetro . 

 
 
 
 
 

 
  
 Mauricio Mera Araya    Fernando Castillo Seguel 

Ingeniero Civil Mecánico   Ingeniero (E) Mecánico 
Gerente de Mediciones    Jefe de Proyectos 
Proterm S.A.    Proterm S.A. 
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5.- ANEXOS:  
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Anexo Nº1: Resultados mediciones de Material Particulado 

V.3.0

Empresa :

Fuente :

Lugar de medición :

Ensayo Nº :

Fecha :

Metodología :

Condición Normalizada : Temperatura 25 °C

Presión 760 mm Hg

Item  Parámetro                        Fecha 11-abr 11-abr 11-abr Promedio Desviación

Hora 10:20 - 13:02 13:20 - 14:54 16:10 - 17:47 estándar

Corrida Nº 1 2 3

Filtro Nº 12.889 12.701 12.814

1.0

1.1 Diámetro chimenea m 0,670 0,670 0,670

1.2 Tipo combustible

1.4 Corrección Oxígeno % 3 3 3

2.0

2.1 Coeficiente @H mm Hg 47,257 47,257 47,257

2.2 Coeficiente Y 1,007 1,007 1,007

2.3 Coeficiente pitot 0,84 0,84 0,84

2.4 Diámetro boquilla mm 6,35 6,35 6,35

3.0

3.1

3.1.1 Temperatura °C 24,5 28,4 32,5 28,5

3.1.2 Humedad % 42,5 31,5 28,5 34,2

3.1.3 Presión mm Hg 749 749 749 749

3.2

3.2.1 Temperatura °C 225 226 238 230

3.2.2 Presión mm c.a. -1,50 -1,50 -1,50 -1,50

3.2.3 CO2 % 12,1 9,5 12,9 11,5

3.2.4 O2 % 4,19 3,84 3,44 3,82

3.2.5 CO % 0,01 0,01 0,06 0,03

3.3

3.3.1 Temperatura DGM °C 22,9 28,6 32,4

3.3.2 Presión DGM mm c.a. 18,4 18,1 17,0

3.3.3 Volumen DGM m3 1,105 1,130 1,078

3.3.4 Tiempo muestreo min. 84 84 84

3.3.5 Delta p pitot mm c.a. 8,26 8,27 7,76

Datos de la fuente

RESULTADOS MEDICIÓN ISOCINÉTICA MATERIAL PARTICULADO 

PROTERM S.A.

Petroleo N°2  - Diesel

Sugal Chile Ltda. - Planta Talca

Caldera N°2

Chimenea Caldera N°2

2019-M-5581

11 de abril de 2019

CH-5

Equipo

Fuente

Ambiente

Datos de terreno

Datos del equipo
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4.0

4.1 Volumen condensado ml 95,0 99,0 90,0

4.2 Agua en sílica g 5,00 6,60 6,30

4.3 Peso material en filtro mg 24,7 49,0 123,8

4.4 Peso material en acetona mg 3,30 11,2 17,5

5.0

5.1 Peso material total mg 28,0 60,2 141,3

5.2.1 Volumen agua ml 100 106 96,3

5.2.2 Volumen vapor m3N 0,14 0,14 0,13

5.2.3 Humedad real % 10,9 11,4 11,1 11,1 0,26

5.3 Volumen DGM m3N 1,11 1,11 1,05

5.4 Peso molecular

5.4.1 Seco g/g-mol 30,1 29,7 30,2

5.4.2 Húmedo g/g-mol 28,8 28,3 28,9

5.5 Velocidad gases m/s 12,8 12,9 12,6 12,8

5.6 Exceso de aire % 23,3 20,1 18,2 20,6

5.7 Isocinetismo % 103 103 102

6.0

6.1 Flujo gases

6.1.1 Real húmedo m3/h 16.294 16.436 15.973 16.234 237

6.1.2 Normalizado húmedo m3N/h 9.605 9.669 9.176 9.484 268

6.1.3 Normalizado seco m3N/h 8.557 8.565 8.157 8.426 233

6.2

6.2.1 Normalizado seco mg/m3N 25,3 54,2 135,2 71,6 57,0

6.2.3 normal seco mg/Nm3 27,6 59,2 147,5 78,1 62,17

6.2.4 corregido 3 % O2 mg/m3N 27,1 56,9 138,6 74,2 57,71

6.3 Emisión  material particulado

6.3.1 Emisión horaria kg/h 0,22 0,46 1,10 0,59 0,46

6.3.2 Emisión diaria kg/d 5,19 11,1 26,5 14,3 11,0

Concentración partículas

Resultados finales

Resultados intermedios

Datos de Laboratorio
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Anexo Nº2: Resultados Calibración Analizador Continuo 
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Anexo N°3: Certificados de Gases Patrones 
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Anexo Nº4: Planillas de Terreno 
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Anexo Nº5: Autorizaciones y Certificaciones Proterm S.A. 
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Anexo N°6:  Declaración de Ausencia de Conflictos de Intereses 

 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

 

Yo, Christine Ward Pérez-Canto RUT N°12.933.599-8, domiciliada en Avenida Sanhueza 

1825-B, Concepción, en mi calidad de representante legal de la Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental Proterm S.A. código ETFA 014-01, declaro que, la persona jurídica 

que represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca, RUT 76.216.511-2, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la fiscalización ambiental.  

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Francisco de la 

Vega Giglio, RUT 13.486.878-9, representante legal de Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental.  

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

 

No ha sido controlada, directa o indirectamente, por una misma tercera persona Igualmente 

declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

Francisco de la Vega Giglio, RUT 13.846.878-9, representante legal ni con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

 

Declaro también que, no existe un vínculo familiar de parentesco – hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive -, entre los propietarios y los representantes 

legales de Sugal Chile Limitada – Planta Talca y los propietarios y representantes legales de 

esta ETFA. 
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Toda la información contenida en el informe de Resultados Inf03E3.M.19-075 es veraz, 

autentica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento 

y entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que 

impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

 

 

                                                     Christine Ward Pérez-Canto 

Firma Representante Legal 

Fecha: 18.06.2019 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 

 

Yo, Pablo Moreno Catalán, RUN N°16.657.302-5, domiciliado en Avenida Sanhueza 1825-

B, Concepción, en mi calidad de Inspector Ambiental Nº 16.657.302-5/014-01, declaro que 

en los últimos dos años: 

 

- No he tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca, RUT 71.224.320-8, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la fiscalización ambiental.  

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Francisco de la 

Vega Giglio, RUT 13.846.878-9, representante legal de Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocida como asociados en negocios con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No he controlado, directamente ni indirectamente a Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca. 

 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco - hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive- con los propietarios ni con los 

representantes del titular fiscalizado.  

 

Toda la información contenida en el informe de resultados Inf03E3.M-19-075 es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 
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Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento 

y entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que 

impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

 

 

Pablo Moreno Catalán 

Firma Inspector Ambiental 

Fecha: 18.06.2019 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 

INSPECTOR AMBIENTAL 

 

Yo, Mauricio Mera Araya, RUN N°12.934.394-k, domiciliado en Avenida Sanhueza 1825-B, 

Concepción, en mi calidad de Inspector Ambiental Nº 12.934.394-k/014-01, declaro que en 

los últimos dos años: 

 

- No he tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca, RUT 76.216.511-2 titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la fiscalización ambiental.  

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Francisco de la 

Vega Giglio, RUT 13.486.878-9, representante legal de Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocida como asociados en negocios con Sugal Chile 

Limitada – Planta Talca. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de 

acciones o títulos en circulación de Sugal Chile Limitada – Planta Talca. 

- No he controlado, directamente ni indirectamente a Sugal Chile Limitada – Planta 

Talca. 

 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco - hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive- con los propietarios ni con los 

representantes del titular fiscalizado.  

 

Toda la información contenida en el informe de resultados Inf03E03.M-19-075 es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 
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Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento 

y entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que 

impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de 

conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

 

 

 

Mauricio Mera Araya 

Firma Inspector Ambiental 

Fecha: 18.06.2019 
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Anexo N°7: Registros crudos sin calibrar de medición continua de gases de  

  Combustión.  

PROTERM S.A.   

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 

Fuente Caldera N°2 

Fecha 11 de abril de 2019 

Fecha/hora ppm SO2 

11-04-2019 13:00 0,458 

11-04-2019 13:01 0,403 

11-04-2019 13:02 0,458 

11-04-2019 13:03 0,512 

11-04-2019 13:04 0,274 

11-04-2019 13:05 0,329 

11-04-2019 13:06 0,274 

11-04-2019 13:07 0,402 

11-04-2019 13:08 0,218 

11-04-2019 13:09 0,347 

11-04-2019 13:10 0,273 

11-04-2019 13:11 0,218 

11-04-2019 13:12 0,218 

11-04-2019 13:13 0,401 

11-04-2019 13:14 0,328 

11-04-2019 13:15 0,329 

11-04-2019 13:16 0,293 

11-04-2019 13:17 0,182 

11-04-2019 13:18 0,292 

11-04-2019 13:19 0,108 

11-04-2019 13:20 0,108 

11-04-2019 13:21 0,292 

11-04-2019 13:22 0,108 

11-04-2019 13:23 0,089 

11-04-2019 13:24 0,089 

11-04-2019 13:25 0,089 

11-04-2019 13:26 0,089 

11-04-2019 13:27 0,144 

11-04-2019 13:28 0,033 

11-04-2019 13:29 0,273 

11-04-2019 13:30 0,161 

11-04-2019 13:31 0,217 

11-04-2019 13:32 0,217 

11-04-2019 13:33 0,346 

11-04-2019 13:34 0,290 

11-04-2019 13:35 0,179 
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PROTERM S.A.   

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 

Fuente Caldera N°2 

Fecha 11 de abril de 2019 

Fecha/hora ppm SO2 

11-04-2019 13:36 0,307 

11-04-2019 13:37 0,307 

11-04-2019 13:38 0,123 

11-04-2019 13:39 0,084 

11-04-2019 13:40 0,391 

11-04-2019 13:41 0,446 

11-04-2019 13:42 0,261 

11-04-2019 13:43 0,188 

11-04-2019 13:44 0,205 

11-04-2019 13:45 0,278 

11-04-2019 13:46 0,295 

11-04-2019 13:47 0,368 

11-04-2019 13:48 0,333 

11-04-2019 13:49 0,350 

11-04-2019 13:50 0,462 

11-04-2019 13:51 0,479 

11-04-2019 13:52 0,422 

11-04-2019 13:53 0,495 

11-04-2019 13:54 0,495 

11-04-2019 13:55 0,439 

11-04-2019 13:56 0,550 

11-04-2019 13:57 0,605 

11-04-2019 13:58 0,402 

11-04-2019 13:59 0,328 

11-04-2019 14:00 0,457 

11-04-2019 14:01 0,383 

11-04-2019 14:02 0,494 

11-04-2019 14:03 0,550 

11-04-2019 14:04 2,995 

11-04-2019 14:05 2,242 

11-04-2019 14:06 2,444 

11-04-2019 14:07 1,240 

11-04-2019 14:08 1,297 

11-04-2019 14:09 0,796 

11-04-2019 14:10 0,739 

11-04-2019 14:11 0,609 

11-04-2019 14:12 0,722 

11-04-2019 14:13 0,536 

11-04-2019 14:14 0,535 

11-04-2019 14:15 0,462 

11-04-2019 14:16 0,518 

11-04-2019 14:17 0,647 
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PROTERM S.A.   

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 

Fuente Caldera N°2 

Fecha 11 de abril de 2019 

Fecha/hora ppm SO2 

11-04-2019 14:18 0,550 

11-04-2019 14:19 0,523 

11-04-2019 14:20 0,636 

11-04-2019 14:21 0,506 

11-04-2019 14:22 0,450 

11-04-2019 14:23 0,320 

11-04-2019 14:24 0,246 

11-04-2019 14:25 0,376 

11-04-2019 14:26 0,562 

11-04-2019 14:27 0,433 

11-04-2019 14:28 0,319 

11-04-2019 14:29 0,376 

11-04-2019 14:30 0,375 

11-04-2019 14:31 0,375 

11-04-2019 14:32 0,375 

11-04-2019 14:33 0,505 

11-04-2019 14:34 0,489 

11-04-2019 14:35 0,375 

11-04-2019 14:36 0,505 

11-04-2019 14:37 0,375 

11-04-2019 14:38 0,505 

11-04-2019 14:39 0,879 

11-04-2019 14:40 0,505 

11-04-2019 14:41 0,562 

11-04-2019 14:42 0,432 

11-04-2019 14:43 0,562 

11-04-2019 14:44 0,432 

11-04-2019 14:45 0,562 

11-04-2019 14:46 0,318 

11-04-2019 14:47 0,618 

11-04-2019 14:48 0,431 

11-04-2019 14:49 0,431 

11-04-2019 14:50 0,561 

11-04-2019 14:51 0,373 

11-04-2019 14:52 0,503 

11-04-2019 14:53 0,503 

11-04-2019 14:54 0,560 

11-04-2019 14:55 0,316 

11-04-2019 14:56 0,373 

11-04-2019 14:57 0,373 

11-04-2019 14:58 0,503 

11-04-2019 14:59 0,388 
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PROTERM S.A.   

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 

Fuente Caldera N°2 

Fecha 11 de abril de 2019 

Fecha/hora ppm SO2 

11-04-2019 15:00 0,461 

11-04-2019 15:01 0,592 

11-04-2019 15:02 0,534 

11-04-2019 15:03 0,576 

11-04-2019 15:04 0,461 

11-04-2019 15:05 0,518 

11-04-2019 15:06 0,961 

11-04-2019 15:07 0,570 

11-04-2019 15:08 0,628 

11-04-2019 15:09 0,511 

11-04-2019 15:10 0,380 

11-04-2019 15:11 0,570 

11-04-2019 15:12 0,380 

11-04-2019 15:13 0,948 

11-04-2019 15:14 0,701 

11-04-2019 15:15 0,832 

11-04-2019 15:16 0,948 

11-04-2019 15:17 1,400 

11-04-2019 15:18 0,948 

11-04-2019 15:19 1,137 

11-04-2019 15:20 1,327 

11-04-2019 15:21 0,700 

11-04-2019 15:22 0,627 

11-04-2019 15:23 0,704 

11-04-2019 15:24 0,384 

11-04-2019 15:25 5,355 

11-04-2019 15:26 49,046 

11-04-2019 15:27 1,442 

11-04-2019 15:28 0,819 

11-04-2019 15:29 0,426 

11-04-2019 15:30 0,237 

11-04-2019 15:31 0,368 

11-04-2019 15:32 0,353 

11-04-2019 15:33 0,352 

11-04-2019 15:34 0,063 

11-04-2019 15:35 0,000 

11-04-2019 15:36 0,077 

11-04-2019 15:37 0,000 

11-04-2019 15:38 0,004 

11-04-2019 15:39 0,586 

11-04-2019 15:40 2,359 

11-04-2019 15:41 0,397 
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PROTERM S.A.   

Empresa Sugal Chile Ltda. - Planta Talca 

Fuente Caldera N°2 

Fecha 11 de abril de 2019 

Fecha/hora ppm SO2 

11-04-2019 15:42 0,207 

11-04-2019 15:43 0,281 

11-04-2019 15:44 0,092 

11-04-2019 15:45 0,412 

11-04-2019 15:46 0,412 

11-04-2019 15:47 0,165 

11-04-2019 15:48 0,238 

11-04-2019 15:49 0,543 

11-04-2019 15:50 0,353 

11-04-2019 15:51 0,164 

11-04-2019 15:52 0,338 

11-04-2019 15:53 0,280 

11-04-2019 15:54 0,411 

11-04-2019 15:55 0,555 

11-04-2019 15:56 0,759 

11-04-2019 15:57 0,439 

11-04-2019 15:58 0,249 

11-04-2019 15:59 0,817 
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Anexo Nº8: Formulario Declaración de Emisiones Vigentes  
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Anexo N°9: Certificado DS10 Sugal Chile Limitada – Planta Talca 
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